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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ATUERDO DE CONCE-JO N- 046 - 2Ozz.MPU-CM.§Ü

Contamana, 0ñ de diciembr"e del 2A22

EL CÜNCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UÜAYALI
ÜONTAMANA.

VI§TO: En Sesión CIrdinaria de Concejo N" 024-2A22 de fecha 06 de diciembre
del 202?, el informe N'012 - 2022 - l\llPu - GEDES - $GEDE§ * Apv fecha 1B

de noviembre def 2A22 solicita ondenanza que apru.¡eba el reglamento de las juntas
vecinales comunales y junta de delegadss veci*ales cCIr'r¡unales del Distrito de
Contamana, la carta Nq 323 * 2022 - MPU * GEDE§ - ,SGED'§ de fecha 1B de
noviembre del 2022, carta N"400 * 2a22 - MPU - Slu - GEDES de fecha zz de
noviembres del 2022, carta N.290 - 2a22 - MPIJ -A -osGA de fiuop,,kecha z§
de noviembre del 2a22, el informe legal N' z4a * zazz * Mpu * A - GM -üAL de
0? de diciembre del 2ü22, carta N'523 * 2fr22 -MPu -: A - GM - oAL del 2 de
diciembre del 202?.

CONSINERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194' de la Constitución Pslítica del Estado, modificado
por Ley de Reforma Üonstitucional N" 303ü5, con*ordante con el articuio tl del
Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, que
señala que los Gobier-nos Locale* gozan de autononría política, económica y
administrativa en los aeuntos de su competencia.

Conforme al artíeulo 41. de la Lay N" 27972- Ley Orgánica de h,tunieipalidades,
establece que, Ios Acuerdos son decisiones que tcma el Coneejo, referidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal a institucionaf que expresen la
voluntad del órgeno de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a
una conducta o norma institucional.

Que, el artículo 40" de Ia Ley N' 27972-t-ey Orgáni*a de Municipalidades,
establece que la* ordenanzas de las municlpalidades provinciales y distritales, Én
materia de su competencia, son normas da carácter general de mayor jerarquía
en fa estructura norrnativa municipal, por medio de las c{:ales se aprueba la
organización interna, Ia regularización, la adrninistración y sr.rpervisién de les
servicios públicos y las materias en las -que las municipalidades tienen
corn petencia normativa ;

Que, el artícr"¡lo 106" de la Ley N'27972-Ley Orgánica de hllunicipalidades, d*fine
a la junta de del*gados vecinales cornunales ccmo el órgano de coordinación
integrado por los representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que
integran el distrito dentro de la provincia, y que están organizadas, principalmente
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Que, el artículo 111' de la nornra prec¡tada señala qu§, los vetinos de una
circunscripción municipal intervienen en forrna individual o colectiva en la gestión
adminÍstrativa y de gobiernCI rnunicipal a través de mecanismss de participaeién
vecina'.

A su vez, el artículo 112'determina que los gobiernos locales prCImueven !a
participacién vecinal en la forrnulacién, debate y consertación de sus planes de
desarroilo, presupuesto y gestión;

Que, en e§a linsa, el artículo 116 de la citada norma, establece que ICIs cCIncejCI§
municipale§, a propuesta del alcalde, de los resldores o a petieión de los vecinCI§,
constituyen juntas vecinales, mediante convocatoria pública a eleccianes.

Adicionalmente se señala que,.§l C*ncejo Mr-lnicipal aprueba el regtamento de
organizacién y funciones de las juntas vecinales comunáles, donde se determinan
y precisan las normas generales a que deberán someterse;

Estando a ios fundamentos expuestCIs y en uso de las facultades conferidas por
la Ley li" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal con la
dispensa de la lectura y aprobación del acta aprobé por UNANIMIDAD *!
siguiente:

ACUERDO:

-{RTíCULO PRIMERCI. - APROBAR el proyecto de CIrdenanza Municipal que
Aprueba el reglarnento de las Juntas Vecinales Comunales y juntas de Delegados
Vecinales tornunales del Distrito de Contamana.

ARTíCULO §EGUNDO. * ENCARGAR a la Gerencia Municipat, oficina de
Asesoría Legai, Gerencia de Desarrolls Económico y §ocial y a la Oficina de
§eeretaria General el cumplimienta del presente Acuerdo de concejo.
POR TANTO:

Mando se negistre, c*rnuniq ue y cumpla

Abg"TERE§I l-úprz nru*
Jefe {e} de §earetarfa

GenemlyArehivn
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